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M LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la Redacción casi de los Sres. Viuda é hijos de Miñón i 90 rs. al.aüo, 80 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se inserterin 

á medio real linea para los suscritores, j un real linea para los que no lo sean. 

«Luego que loe S r e t . Alcaldeé y Secretar ios rec iban los números del Bote t in que co r respondan a l d i s t r i t o , d i s p o n d r á n que se fije u n f jVmpíor en i l s i t io de cos tum
b r e , donde permanecerá has ta é l recibo del n ú m e r o siguiente. Los Secretar ios c u i d a r á n de conservar los Bolet ines coleccionados o rdenadamente p a r a su e n c u a d e m a 
c ión que deberá ver i f icarse cada a ñ o . León 16 da Selíemfcre de 1860.—GESABO ALAS.» 

P A R T E OFICIAL. 

.PI1E51DENCIA DEL CONSEJO DE MIXISTBOS. 

E l Ministro de Estado al E í c m o . 
S r . Presidente del Consejo de Minis
tros: 

«Santander 29 de Jul io de 1861.= 
S S . M M . y AA. continúan s in novedad 
en su importante salad.» 

(QlCETl DEL 47 DE JULIO HUU. 408.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN Á S . M. 

S E S O H A : 

L a experiencia adquirida desde que 
por Real órden de 18 de Marzo de 
1846 se aprobó el pliego general de 
condiciones que actualmente rige para 
Jas contratas de obras públicas, ha 
hecho ver la necesidad de introducir 
en él algunas modilicaciones que re 
claman á la vez la justicia y la con
veniencia. 

. Esta reforma es tanto más út i l 
en el día, cuanto más Frecuente es la 
necesidad en que se encuentra la A d -
ministracion de resolver las varias cues
tiones á que dan lugar los muchos con
tratos que celebra con los particulares 
para llevar á cabo los servicios que 

•se hallan & su cargo. Cuando la pe
nuria del Tesoro no permitía aten
der eficazmente al fomento de un r a 
mo que tanto influye en el desarro
llo de la producción y de la riqueza, 
npénas se echaban de ver los incon
venientes que ofiecia ta aplicación de 

.las actuales condiciones generales; pe
ro hoy , que por el cambio favorable 
de las circunstancias las obras públi
cas han tomado notable incrcnienlo, 
no puede prescindir el Ministro que 
suscribe de someter ú la aprobación 
de V. M. las reglas más conducen
tes para el cumplimiento de los con
tratos á que su ejecución da lugar, 
con reciprocas venlnjas de la Adini -
nislracion y de los particulares que 
con ella eslipulan. 

Para alcanzar este resultado, con
viene ajusíar lodo lo posible las pres
cripciones que deben regir en esla 
clase de contratos ú los principios del 
derecho común, haciendo desaparecer 
algunas disposiciones extremadamente 
rigorosas que son causa de relraiiuiento 
para los especuladores de buena fe; 
pues si bien la condición del Estado 
no puede ser igual á la de aquellos 
en sus recíprocas obligaciones, toni-
jiuco deberán olorgártelc tales privi

legios que el interés privado quedo 
sin defensa hasta un punto que recha
zan igualmente la equidad y la mis
ma conveniencia bien entendida de 
los intereses públicos. 

Preciso es por otra parte , dar á 
estas prescripciones más amplitud que 
la que hoy t ienen , poniéndolas más 
en armonía con la legislación de obras 
públicas y con la jurisprudencia es
tablecida, marcando clara y terminan
temente, para que en su aplicación 
no hayo lugar á dudas las relaciones 
que deben existir entre las partes con
tratantes, los derechos y garantios que 
corresponden en determinados casos 
á los contratistas sin amenguar los de 
la Administración, y fljondo los fa
cultades que esla debe reservarse para 
el desempeño de la alta misión que 
le está confiada. 

Todos estos extremos, Seüora, se 
concillan en el trabajo que , propues
to por la Dirección general de Obras 
públicas después de un prolijo y ma
duro estudio, y examinado detenida
mente por la Junta consultiva de C a 
minos, Canales y Puertos, longo el ho
nor de someter á la aprobación de 
V . M. 

Madrid 10 de Jul io de 1861.= 
S E S O U A : A L . R . P . de V. M., E l 
Marqués de Corvera . 

REAL DECPETO. 

Atendiendo i las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Fomento, 

He venido en aprobar y mandar 
que se observe en lo sucesivo el ad
junto pliego de condiciones generales 
para las contratas de obras públicas. 

Dado en Palacio á diez de Julio 
de mil ochocientos sesenta y u n o . = 
Está rubricado de la Real m a n o . = E I 
Ministro de Fomento, Rafaél de bustos 
y Castil la. 

Pl iego de condiciones r/enerales p a r a las 
cvnl ra las de obras púb l icas . 

C A P I T U L O I. 

Disposiciones generales. 

Articulo 1." No podrán ser contra-
tistos de obras públicas: 

1. ' Los menores do edad. 
2 . ' Los que se hallen procesados 

criminalmente, si hubiese recaído con
tra ellos otilo de prisión. 

3 . " Los que por semencia judicial 
ha) un padecido penas corporales aflicti
vas ó infiiinalorins, y no hubiesen obte
nido rehabilitación. 

4 . ° Los que se hallen bajo inter
dicción judicial por incapacidad física ó 
moral. 

6.* Los que estuviesen fallidos A en 
suspensión de pogos i con sus bienes 
iutcrveniüus. 

6 ' Los que estuviesen apremiados 
como deudores á los caudales públicos 
en concepto de segundos contribuyen
tes. 

7.* Los que hayan sido inhabilita
dos por la Administración pora tomar á 
su cargo servicios públicos por su falta 
de cumplimiento en contratos ante
riores. 

Art . 2." L a persona i enyo favor 
haya sido adjudicada lo ejecución de 
una obra ó servicio deberá prestar lo 
fionzo que prefije el pliego de condicio
nes particulares, la cual so depositará 
en el punto.que en el mismo pliego se 
deterniliie, y no excederá nunca del 10 
por 100 de lo cantidad en que se hoya 
hecho la'adjudicación. 

Art . 3 .° E n el término de 30 dios, 
conlados desde la fecha de lo órden de 
adjudicación, presentará el adjudicata
rio la carta de pago que acredite lo 
conslilucion de la fianza á que se refie
re el articulo anterior. 

Si dejase de cumplir con esta dis
posición, perderá el depésilo provisio
nal qne haya hecho, quedando anulada 
la adjudicación. 

A r t . 4.* Serán de cuenta del adju
dicatario todos los gaslns que ocasione 
la extensión del documento en que se 
consigne la contrata. 

A r t . 5 . ' Se entregará al contratista 
copia autorizada de los planos, presu
puesto y pliego de condiciones, y se le 
facililarán los demás documentos del 
proyecto pora que pueda examinarlos ó 
copiarlos, si lo creyere necesorio. 

Ar t . 6.' Los contratistas quedan 
obligados á las decisiones de las Auto
ridades y Tribunales adininistralivos es
tablecidos por las leyes y órdenes v i 
gentes, en todo lo relativo á los cues
tiones que puedan tener con la A d m i 
nistración sobre la ejecución de sus 
contratos, renunciando al derecho co
mún y á lodo fuero especial. 

A r t . 7 . ' Este pliego de condiciones 
regirá en todo aquello en que no sea 
mollificado por las particulares de cada 
contraía. 

C A P I T U L O 11. 

Ejecución de las obras. 

A r t . 8." E l Ingeniero encargado do 
las obras hará el trozado y replanteo de 
las inisiuas sobre el terreno con suje
ción a los piónos y p n liles, eslableclen-
do los señales convenientes, referidos 
en cuanto sea posible a punios invaria
bles que sirvan de comprobación, ex
tendiéndose por duplicado un ocla que 
iirmnrúu el Ingeniero y el contratista, 
en la que so acredite haberse verificado 
ei replanteo con arreglo al proyecto. 

. Uno de los ejemplares se unirá al 
expediente de la contrata, quedando el 
otro en poder del contratista, y reini-
üv'udoác copia á la Dirección guneiul. 

Art . 9.* Los gastos del replanteo 
general y los que sean necesarios para 
la formación del expediente de expro
piación serán de cuenta del Estado, y 
del contratista los que ocasionen los r e 
planteos parciales que pueda exigir el 
curso de las obras. 

A r t . 10. E l controlisla dará princi
pio á las obras en la época fijada en las 
condiciones de la conlrala; empleará en 
ellas el suficiente número de operarios, 
y los ejecutará ron estricto sujeción á 
los planos y perfiles que formen porle 
del proyecto, á las condiciones faculta
tivas del mismo y á las instrucciones y 
órdenes que le diere el Ingeniero por 
si ó por mediu de sus subaliernos, pu-
diendo exigir que estas se le comuni 
quen por escrito. 

A r t . 11. S i por un obstáculo de 
cualquier clase, independiente de la 
voluntad del cnntrotisla, no pudiese es
to comenzar los obros en el tiempo pre
fijado, ó tuviere que suspenderlas, se 
le otorgará una prórogo proporcionada 
para el cumpiimlenlo de su contrato. 

Art . 12 . Durante la ejecución de 
las obras el contratista ó su represen-
lanle fijará su residencia en un punto 
próximo ¡i las misinos, del que no po
drá ausentarse sin cnnoclmienlo del I n 
geniero. E n este coso dejará una perso
na que le sustituya con la facultad de 
dar las convenientes disposiciones y de 
hacer los pagos do los operarios, á fin 
de que por su ausencia no se paralicen 
los trabajos. Cuando el contratista falle 
á esta prescripción, serán válidos los 
notificaciones que se le hagan, deposi
tándolas en la Alcaldía del pueblo de 
su residencia oficial. 

Ar t . 1 3 . E lcon l ra l is ta , por sió por 
medio de sus encargados, ocompoñorá 
á los Ingenieros en los visilas que h a 
gan á los obras, siempre que estos lo 
exi jan. Cuidará as'mifmo de que los 
propielorios y cultivadores de los Ierre-
nos colindontes no invadan con los l a 
bores la zona acotoda paro la ejecución 
de los trabajos, ni depositen en la mis 
ma materiales de ninguna especie. 

Ar t . 14. E l contratista no podrá re 
cusar al Ingeniero encargado de las 
obras, ni á los Ayudantes y sobrestan
tes que estén á sus órdenes para viji lar 
su ejecución. 

No podrá tampoco exigir que por 
otro facultativo se hagan reconocimien
tos y losociones de los ejecutadas y de 
los maleiiales acopiados duronte el 
tiempo do lo coulroln, ó pretexto de 
que no se obonan las canlidades pro
porcionales á buena ctieula, ó de que 
se le exige mos de lo que corresponde 
con arreglo á los condiciones. Sin e m 
bargo, si hubiere rozones especiales y 
fundadas á juicio del Gobierno, este re 
solverá lo que sea juslo sobre los rcc la-
niociones que los conlratistas juzguen 
CQdVQiiieiHc fiacor, pgrg s in <juq «tg 
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toa motivo para, que se altero oi curco 
nuturnl dv las nlirus. 

A r l . l ü . r.l núiiicro de opfirorios y 
los titi'diDS u'.i\i',¡;n'(;á tieccsiirios p¡ir¡i la 
í'jecuddn de ¡as otinis, serán sk'inprfi 
] )n i } inr i : ¡o i inf l [ t ! , á la OJIMIMMI y nitlu* 
T » W I I \ il • IH* ( i n e h í i j i t u d e cjccutiirse; 
y a íiti de qcc* ul Iiifíciiiero' puoda Jtstí-
giicotsu del cuniplinúcíito' de esta ron-
(lición, se l e posará noln de los mismas 
por el conlrst is ia , siempre que la re
clame. 

Art . E l [cgciiiero tcmlrú dere-
clio ü exigir que sean despedidns Ins 
operarios del conltnl ina por causa de 
insuburdinarion ó ciial(|ri¡era otra que 
influya en el buen órden de los Ira ba
jos . 

Ar t . 17. Ser.'r de • cnenla del con
tratista iuileinnizar á :'luS propietarios 
deJos i l i9nosque.se causen con la e j . 
plotadon do las canteras que le seííale 
el Ingeniero; con la extracción de tier
ras para la ejecución ríe los terraplenes: 
con la ocupación de los lerrenos para 
formar caballeros, y para coloccr talle
res y malei'iales: c o n la Irabüilacion Je 
cnrnluos Rara trasporte de estos, y con 
los demás trabajos (¡Me requiera la 
obra , crjnjpüeüdo los ici¡i]isil(is que 
j 'rcscri lx! el roijlamonlu- para la ejecu
ción de ln ley d e expro|i¡acMrn forzosa 
p o r causf do uiil idad púb'ica, á monos 
íiue se conv-ti^a amignblemenlc con 
los.oropitílarios acerca de lu Uisaciou y 
pi^O 'lo los perjuicios cansados; de
biendo en este caso exlr ibir , cuando 
lucre requer ido, el convenio q u e x o n . 
aquclíos hubie.'": M l c l ' i a d o . 

No sü 'ndn ' i i i i r i ! ol cnnlralisla reda 
mación alguna fiiiniV'da en la insuli 
ciencia de las panillas a-Mcnadas en el 
presupuesto do l a óbra para estos 'gas
tos. ' 

Ar t : 18. Los cónlratista's podrán, 
explotar las canterns y extraer 'los m ? -
tériales que se encuentren ' en los ter
renos del listado ó del común de los 
pueblos, sin abonar imlcmnizánonf de 
ninguna espede. S i los canteras (S ma
teriales se hallasen en lerrenos de pro-
fiiedad particular, deberán indemnizar 
«I duciio de cuantos danos y .perjuicios 
Ec le ¡rro)iticn, y íinicanienle cuando la 
cantera se halle nbieriá y en explota
ción; le sallstarán el iiuporte del lira-
Jerlal extraído por unidad al precio á 
que 'sc veiida e n ol'roi'rcadó. 

I2n ningún ceso podrá el contratis
t a vender los inaioriales, á no ser que 
Je pertebazcan en propiedad • iiidepeu-
i l ienlemenle de su calidad de contra
t ista. 

A r t . J 9 . No podrá el contratista por 
s i , bajo ningún prnlcxto, hacer obra ol -
S'uga sino c o n estricta sojeciou'íl proyec
to que haya servido do base al, contra
to, sin que tungo derecho al abono de 
las obras que ejerulnre en cdntraven-
cioii á esle artículo, á no ser que j u s -
t i l iquo, presenlando la .'(rden escrita 
del Ingeniero, que esle lo ha /rrevonido 
.llevarlas á cabo, en cuyo caso le .serán 
ilé 'abono a m imvgto it los {irccius ¿!c 
contrata. 

A r t . 21). I.os malcriales do tollas 
fciases se louinrin de los punios desig
nados eu los docii ÍMf'nl i ís (ío la coij lra-
ta de los que ilelerniino el Ingeniero; 
debiendo llenar lás condiciones roque-
riilás en cada caso especial , estar per-
íectnincnló j'.'oparados para el objeto á 
que se apliquen y ser ricpieados en l a s 
•obras confonno á l as reglas del arlo. 

Art . 2 1 . No su procéilcráal empico 
dolos inaieiiales sin que antes sean exa-
i i i b a d o s y acoplados en los tfinnüios 
j forma que prescriba el Ingenioro. 

Ar t . 2Ü. (luanilolosdesinonlespro-
vluzcan piedra que'pueda aprovecharse 
j .ara cualquiera otra obra'de'la contra-
•la á juicio i lo l t n j í r i H c r o , leodrd e l con-
itralisla obligación de apilarla en los 
¡ ¡ 'molos próximos al de extráccion y en 
¡la' forma que el mismo Ingeniero pros-
•friba. 

— 2 -
, A r l , 2 3 . Cuanilo los materlolcs no do'clase de obra conalgnailo en el j r e -
fueren dé buena calidad 6 mi cstuvie- . supuesto no pódri servírlé dé'Tündó-
ren bien preparados, el Ingeniero dará ] nieuto para entablar reclamación de 
orden ul.conlrntisla para que los reeni- ' ' ni'óguna (íspecie, saho la expresada en 
place á , s u cosía t o n otros 'arreglados j 
á condiciones.' S i lo resistiere , forma- | 
r a aquel una relación de las faltas que j 
t r ngmi y l a pasará a l contratista, quien .; 
á s u voz expóndrá las razones que le 
'asistan para n o conformarse con las 
disposiciones del Ingeniero, y d e todo 
dará este cuenla a l superior inmediato, 
para la rtísojudon <qúe': parezca mas 
justa. 

Si las circunstancias el estado de 
la obra no permitiesen esperar esta ' rer 

•solueioit, el ingeniero lemlré íacaHad 
para emplear los materiales que mejor 
l e parezco, -á-dn d c evitar los perjuicios • 

iqnc pudieron resultar de la paralización • 
de lo» trabajos; asistiendo al . iconlrnlis- • 
ta el derecho ti la indemnización d e los 
perjuicios que s e le. hayan causado e n 
.el • caso de.iqiiO'. la Superioridad, no 
apruebe la deierminaciun tomada por 

'.eí'.ingeniero. 

A r l . í i l . Cuando los Ingenieros ad
viertan vicios e n las construcciones, ya 
sea e n e l curso de s u ejecución, ó ya 
antes de' verilicnrse'diTio'itivainen'le su 
entrega, podrán disponer que IÍIJÍ par
tes defectuosas s e demuelan'y recons-
tiuyan á costa' del' coo t ro t i s l a /e l cual 
es exclusivamente respoiisfible d i : ' l a , 
cji'i'iicídn d é las (dirás que haya contra-
lad,,, y d o las faltas que e n las misinas 
puedan nolarse, sin que le sirva d e dis
culpa ni l e d é derecho alguno e l que el 
Ifigeniero ó s u s siibállornris las hayan, 
examinado y leconocido' d u r a n t e " s u . 
construcción, pues todas son d e su 
cuenta y riesgo, independiéiiténientc 
de Id inspección de- aquel y de la res
ponsabilidad «u q u é á s u vez pueda in 
curr i r . 

Dado caso que el coniralista se nie
gue li -la demolición y reconslrñccioh 
de fas obras, se procederá e n tiírminos 
aniitigos á los expresados en e l art icu
lo anterior. 

Ar t . 2 5 . S i el Ingeniero tuviere 
fundadas razones para creer e n la exis
tencia de vicios ocultos d e construcción 
en las 'obras ejecutadas, ordenará e n -
cualquiera tiempo, antes de la répép-
cion definitiva, i a demolición d e las 
que sean necesariás para' recónócnr l a s 
qiié sii(íonga def . 'Ctubsus. I .os gastos de 
demolición y reconstriiecion qué s e 
ocasionen serán de cuenta del contra
tista, siempre que los vicios existan 
'realmente.' en caso contrario correrán 
á cargo de la Ádministracion. 

1 Art . 21)'. Serán do cuentó y riesgo 
del cóntriitistá los andamiajes, ci 'ubrcs, 
aparatos y.deinas medios auxiliares (Je 
la conslrnccion, ateniéndose sin em
bargo á las prevenciones :quo el Inge
niero crea conveniente hacerle para la 
ni,<iy?r .wgorjdad dé Jos operarios. 

"'J'p'dos los medios auxiliares queda-
rán á beiiencio del contratista' á la cón-
cliision de l a s .obras, siempre que no se 
eslijiulo lo contrarío en los condiciones 
¡ la i l i i ' . u l . i i ' cs , sin.que pi.'cda fundar re -
clanlíicion nlgupa en la ¡iiíli.'.'tiencia de 
dldios (•'.'Cilios cuando estniiereil deta
llados en el orcsupucslo, ú do la parti
da alzada que en el mismo se l e s asigne. 

Art . 2 " . Tío podrá ponerse inscrip
ción alguna cu las obras sin autoriza
ción del Gobierno. 

Art . 28 . E l Gobierno so reserva la 
propicilad de l a s anlisuedades, objetos 
de arte y suslaucius minerales utiliza-
bies p«ra la ensefianza pi'tblicn que se 
encuentren en las excavaciénes y de-
inolicioues. 

C A P I T U L O I I I . 

Condiciones tcouómicas. 

el art. ÜO: 
A r t . 30r; Siempre que se aprove

chen malcriales procedentes de los des-: 
niontes se Jiayá su abono, en la excava-
ctou de dundti procedan^ descontando 
su ¡niporle en la obra en que se em
pleen.' 

Ar t . 31. Cuando el cnntrnlisté em
picase^ vofúhtaci^nieníe con autarfza-
cion del tugehlero matcrinles de Ihayo-
res dimensiones que las marcadas en 
las enndicinnes .particulares, solo tcn-
drá derecho al abono do la obra que 
resulto de la cubicación hecha con ar
reglo ni proyecto, y.aplicando.los pre
cios de la conlrii la. Si tuviesen menores,, 

.dimensiunes, y a pesar de esto se de
clarasen admisíbies, se hará su abono, 
con arreglo á lo,que resulte de la cubi 
cación. 

Será do abonó lo, que p r o c e d a r p o r , 
razón d e l auiscnto .do d i m e n s i o n e s .de!, 
los m i i l e r i o l e s , siempre que el Ingenie
ro lo haya ordenado por escrito al con-
tral ista. 

Art . 3 2 . I.os cantidades calculados 
para-obras accesorias, aunque figuren 
por una partida alzada en el presupues
to 'genera l , no' serán abonadas sino 4 
los prec ióS 'do la 'cont rn la"con ' 'a r rég lo 'á 
los proyecios-' particulareí que -para 
ella se formen; ó en 'defecto por lo 
que resulte dé lo medición final.' 

A r t . ' 3 3 . Se abonarán íntegras las 
partidas consignadas en el presnpnestb 
de la obra para medios auxiliares de 
ejecución, y para las indeninizaciones 
de daños y 'perjuicios á que se refíere 
el art. 17 . 

Ar t . 3-1. Los pagos se fiarán en las 
épocas qtie í]jén- las: condiciones parl i -
cnliires dc'la contrata, por medio de l i 
bramientos expedidos en virtud de las' 
cerli l icadooes de obra dadas por el In -
geuiéro. Los libramientos y su importe 
se entregarán precisflriiente al contra
tista á cuyo f a v o r se hayan T e m a t a d o 
las'obras, ó á perdona legalmente auto
rizada por é l ; y nunca á ningún otro, 
aunque se-libren despachos ó exhortos 
por cualquiera' Autoridad ó Tr ibunal 
para su detención, pues que s e Ira l a de 
fondos públicos destinados al pago de 
Operarios, y no de intereses particula
res del contratista. Uulcamouté del re
siduo que quedare^espues-de hecha la 
últ ima recepción de los obras con arre
glo á las condiciones, y 'de la fianza, sí 
n o hubiese sido necesario retenerla pa
ra el cumplimiento de la contrata, po
drá verificarse el embargo dispuesto por 
los referidas Autoridades 6 Tr ibunales. 

Ar t : 3 5 . I.as certificaciones de obras 
se extenderán en les plazos que se fijen 
ch el pliego de condiciones económicas 
del contrato, teniendo el carácter de 
documentos provisionales ó buena cuen
t a , sujetos á las rectificaciones y vavió-
ciones que produzca la liquidación final. 

A r l . 30 . Tanto cu l as certificacio
nes como en fas liquidaciones tíñales se 
aplicará al resultado de las valoracio
nes hechas según los precios del presu
puesto, la baja correspondicule á la 
>ucjora obtenida en la subasta. 

Ar t . 37 . Se comprenderán en las 
ccrliricaciones las tres coaitas partes 
del valor de los materiales cuando se 
hallen acopiados ol pié de obra, según 
valoración que de ellos haga el ingenie
r o , teniendo en cuenta este abono pa
ra deducirlo del importe tidal de las 
obras construidas con dichos materia
les. 

Art . 33 . Cuando fuese preciso ha
cer agotamientos que por las condicio
nes no sean de cuenta del contratista, 
tendrá ésto la obligación de salNfaccr 

Art . 2 9 . Se abonará al contratista ¡ los gastos de toda clase que ocasionen, 
la obra que realmente ejecute, seo mas ! que le serán reembolsados por la A d -
ó menos que la calrularia. Por cousi- j itiinistracion por separado de los de 
guíente, el número de unidades ( l eca - ¡ con t ra ta , A este efecto deberá hacer 

los pagos en proséncla' do lo persona 
'HésfgriiidÜ'-por é l Ingeniero, la cual for
mará las listas q u e . unidas á los rec i 
bos, servirán de documentos jusl i l lcat i -
vos* de la.s cueiitas. en las cuafes estam
pará su V^ 'B. ' el Ingeniero. 

Ademáií'dc reintegrar niensnalii ien-
to-estos gastos al;coi4,ratista, se le alio? 
¡iárá con ellos e l , i pac ÍOÜ de su i m 
porte, como interés, del dinerü: que ha 
adelmilndu;; rciquneracionidcl trabajo 
y'dil igencia que lia tenido que prestar; 

Ar t . 30 . S i el Gob'wma no Jjicicso 
los pagos de las obras ejecutadas dentro 
de los dos meses siguientes á aquel á 
qué .corresponda la ccrti l icaciou dad» 
por él Ingeniero, se abonarán ni contra
tista, desde el illa en que termine di* 
icho'plazo de.dos-meses, los . intereses. i 
•razonidn 6 pnr;;ipi) anual de), importo, 
de la mencionada ccr'tiiicocion'. S i aun 

.trascurriesen otros dos meses, sin rea l i 
zarse e!.pago;;teudrá derecho, el c o n 
tratista .á.lii rescisioh.dél conlraio.,.sien-, 
do los efectos, de.esta los que se indican 

.en.ei ort. 5 5 , prpeédiéndose li la l iqu i 
dación correspoudienie de las obras 
ejecutadas y materiales acopiados. 

A r t . 4 0 . E n ningún caso, podrá el 
contratista, alegando retraso en los pa 
gos, suspender los trabajos ni reducir 
los i menor escala que la que propor-
cionnlraeiite.correcpoo(la¡con arreglo al 
plazo en,qug deban terminarse. Cuando 
esto suceda, ' podrá ' la Adminisíración 
llevar,á cabo lo .que disponen los a r l i 
edlos 56; -57 'y '5 t i ; -

Ar t ; 4 1 : E l contratista no tenilrá 
derecho á indenaiiizac¡nn,por.ca¡usa de 
pérdidas, averías 6 perjuicios ocasiona
dos por sü negligenda, falta de medios 
ó erradas operaciones. IVo se compren
den en esta prescripción los casos de 
fuerza mayor, siempre que el,, contra
tista presente sobre ellos la reclama
ción oportuna en el preciso término de 
10 días después del acontecimiento. 

Para los efectos de este articulo, se 
considerarán como casos de fuerza ma
yor: los incendios ocasionados por la 
electricidad atmosférica , las avenidas 
repentinas de los ríos; los grandes tem
porales maritimó.i; y en general ¿(¡be
llos accidentes qué es imposible préver 
ni evitar. L a indéuiuizacion, en'el casó 
de que haya lugar á el lo, consistirá en 
la cantidad en que se'tase, con arreglo 

~á los' precios de la contrata, la pérdida 
que realmente haya experimentado el 
contratista á consecuencia del desastre 
ocurrido; 

Será circunstancia indispensable 
para optar i la indemnizocion , que el 
'contralista -acrcilite haber procurado 
por todos los medios posibles evitar los 
efectos del aconleciiniento y adoptado 

'las disposiciones que con este objeto'le 
'hubiese prescrito el Ingeniero. 
' Art . 4 2 . E l ciinlralisli i no podrá 
'bajo liíngUn pretexto de error- úeomi -
-sion, reclamar auiiichto:dé dos precios 
fijados en el cnátlrd'gcnerál que'a'com-

•paite al presupucslo. 

Tampoco se le admitirá reclama
ción de ninguno especie ohe sé fimde 
en indicaciones qué s^ .o los obras, 
sus precios y demos circunstuncios'del 
proyecto se hagaii eii la Klcmuria:, por 
no ser documento que sirva de base i 
la contrata. Las equivocaciones materia
les que el presupuesto pueda contener, 
ya por variación de los precios respec
to de los del cuadro, ya por errores en 
las cantidades de obra ó en su impor
te, so corregirán en cualquier époco en 
que se observen; pero no se tendrán 
en cuenta para los efectos consignados 
en el ort. 50 . sino en el caso de que 
sobre ellas se hubiese redomado en el 
término de cuatro meses, contados des
de la fecho do la adjudicación. 

Art . 4 3 . Un ningún coso podrá 
alegar el coniralista los usos y costum
bres del país, respecto de la aplicación 
de los precios (i medición de las obras, 

I cuando se hallen en contradicción coa 
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et pfesenle pliego de condiciones í coa 
el particuiur de la contrata. 

CAPITULO IV. 
Modificaciones de proyecto. 

Art . 11 . S i a n t e s d e principiarse 
]ás o i i r ' as .ó durante su construcción, la 
Administración resolríere ejecutar por 
si pifrtc de .las' que'comprenda la con-
trata, ó acordare Introducir en el pro
yecto- 'mudifícacionés que produzcan 
aumento ó reducción y aun supresión 
de las cantidades d e obra, marcadas en 
el presupuestó, ó sustitución dé una 
clase .de ^ b r i c a por otra , siempre que 
esta sea ,^e.iás cptnprendldas e u lá'conr 
t ra ta , serán oliliijutorias para el con-
t'rat¡st'a:es'tas dispusiciones, sin que ten
ga derecho' en, caso ,de reducción' ó sú-
présion-de' obra , á' reclamar ninguna 
indemnización á pretexto, de beneliejos 
que hubiera podido obtener en la par
te , reducida ó suprimida. 
.1, Art . . i a , S i para llevar á efecto 

la^modil icacipncs. ó que se refiere el 
articulo .anter ior- juzgase, necesario la 
Administración suspender el todo 6 
parte de las obras contratadas, se cb-
ruúnicara por escrito la órden corresr 
pondienteal contratista, procediéndo-
se i la: medición de la obra ejecutada 
en la parte á que alcance ía suspensión, 
j extendiéndose ácta del resultado. 

Ar t . 4fi . Siempre que sin hal lar
se estipulado en las condiciones parti-
cularcsdel contrato', se crea convenien
te emplear materiales pertenecientes al 
E s t a d o , soló' sé abonará al contratista 
el valor del trasporte y de la mano de 
obra',, sin que tenga derecho á recia-
mar iñdemnizaciiin d é lilngun géne
ro', á no ser que liubiésñrheclio el aco-
piú'''de los materiales contratados: E s 
ta alteración-deberá considerarse co
mo una iinodificaciou al.proyecto de la 
contrata para los efectos; del art . 50 . 
... A r t . 4 7 . Cuando se juzgue necesar 
rio emplear, materiales ó ejecutar obras 
que no.Gguren en el presupuesto de la 
contrata, se valuará su importe á los 
precios asjgnados. en el mismo présu-: 
puéstóá oirás obras ó materiales aná-
logós.' S i los precios no pudiesen de
terminarse por comparacjpn, se lijarán 
por el Ingeniero de acuerdo con e l con
tratista , someüéudolós á la aprobación 
superior y con sujeción á la baja del r e 
mate. 'No hab iendoconfor iT i iüa i j parala 
fijación d e estos precios,eolre la ,Admi 
nistración y el contratista, quedará es
te relevado d e la construcción de la 
parte d e . o b r a . d e que se ti a l a , sin de
recho á. indemnización' de ninguna c la 
s e , abonándoié sin embargo los mate
riales qué sean de recibo y que hubie
sen 'quedado sin empleo por la modiQ-
cacion introducida. ! 

A r t . 1 8 . Cuando en la contrata se 
comprendan algunas obras de tal natu
raleza que , figurando por tina cantidad 
alzada en el presupuesto, no se haga su 
proyepto dednitivo sino &. medida que 
se vayan conociendo sus circunstancias, 
se .apljcarán.á. estas obras las disposi
ciones, qúcpar.á los proyectos de modi
ficación se determinan en los artículos 
41 y SO. 

C A P I T U L O V . 

COJOS de rescis ión. 

Art . 4 9 . E n caso de muerte del 
contratista quedará rescindido el con
trato, á no ser que los herederos ofrez-
,can:llevarlo. á cabo bajo las condiciones 
estipuladas en el mismo. E l Gobierno 
puede admitir ó desechar su ofre.ci-
miento, s e g ú n convenga, sin que en e l 
últ imo caso t e n g a n dcrccho.á indemni
zación alguna, aunque si á que se »d-
quiéráh por el Estado, próvia tasación, 
las herramientas,' útiles y efectos desti
nados á tas obras. 

A r t . SO. Cuando las modificacio
nes que se meocionau c u los artículos 
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i i y 46 alteren ta contrata de manera 
que en él importe total resulte una di 
ferencia de la sexta parte en mas ó en 
menos el coniratisla tendrá derecho á 
la rescisión y al aliono de' los materia
les que sean de recibo y qué pueden 
sin emplear. 

Lo mismo se observará cuando la 
aíteracioíi sea producida por las equi
vocaciones materiales á que se refiere 
el urt. 4 2 , siempre qui1 sobre ellas se 
haya reclamado en el término que en 
el mismo articulóse determina, ó cuan
do provenga de la diferencia entre el 
presupuesto detallado de las obras á que 
alude el art . 4 8 , y la cantidad alzada 
que para las mismas figure en el gene
ral de la; contrata. 

Cuando se reúnan dos ó tres de las 
causas expresadas en este art iculo, po
dran acumularse sus resultados para el 
efecto de producir derecho á la resci
sión. 

A r t . M . Siempre que por el Go
bierno se disponga que cesen ó se sus
pendan indefinidamente las obras, ten
drá ,el contratista derecho á fa rescisión, 
procediéiidose en este caso á la recep
ción, provisional de las ejecutadas, y á 
la final cuando haya espirado el té rmi 
no de su garantía. 

A r t 52 . Si llegase á trascurrir el 
término señalado para la ejecución de 
las obras s u r q u e se aíce la suspensión, 
á que se refiere el art . 4 5 , tendrá el 
contratista derecho á la rescisión y a 
que se proceda.desde, luego (1 la.recep
ción provisional de lo ejecutado , y á la 
final espirado qric Y ? d el plazo de ga
rantía. Igual derecho, se. le concede 
cuando dure m a l d e . u n año la suspen- ' 
sioii, siempre que el importe de la obra 
ó que esta, se refiere exceda en 1 /6 
del total de la contrata. 

Ar t . 5 3 . Sí.durante lo ejecución de 
las obras experimentasen ios precios un 
aumentó notable', podrá rescindirse la 
contrata á petici.on . del cont iat is la , 
siempr*! qne del expediente qúestí ins
truya al efecto resulte.probado: prime
ro, que el. alza ha tenido lugar, desde' 
ta época en que '.se',.verificó la subasta, 
no desdé que se formó el proyecto: sé 

mes. á no ser que la Administración 
prefiera recibirlos en el punto en que 
se encuentren. 

Se concederá ademas al contratista 
una indemnización que determinará el 
Gobierno, oyendo al Consejo de E s t a 
do, pero que nunca excederá del 3 por 
100 del \a lor de las obras que resten 
por ejecutar. 

Art . 56 . Cuando se proceda con de
masiada lentitud en una obra de mane
ra que el importe de lo ejecutado no 
corresponda ul tiempo trascurrido, sien
do de temer á juicio de la Administra-
cion que no se termine en el plazo se
ñalado, el Ingeniero prescribirá al con* 
tratista por escrito el níimero de npe-, 
rarios y el órden que deber.i seguir en 
los trabajos, dictando ademas todas las 
dispoMciones que consideré necesarias, 
para asegurar el puntual cumplimiento 
de la contrata. A este efecto señalará 
un pía/.o dentro del cual deberán que 
dar cumplimentadas todas sus prescrip
ciones; y en caso de que trascurrido 
aquel no haya sido obedecido, dará in-
mediatamente parte ú la Superioridad, 
quien resolverá si las obras deben con
tinuarse por Administración ó por nue
va contrata, formándose en ambos ca 
sos la liquidación de lo ejecutado. 

Ar t . 57^ Si las obras se continúan 
por AdminiMrarion, el contratista no 
tendrá in tonennon alguna en su direc
ción y organización; pL'ro podrá presen
ciar los pugns para asegurarse de su ie-
gitiinidad, sin derecho á reclamaciones 
respecto de precios de materiales ó de 
jornales snlisfe.'hos. 

Art . 53 . S i Ja Administración re
suelve continuar las obras por nueva 
contrata, señalará eltipo que crea con
veniente para la subasta ó subustas su
cesivas de las mitmas. 

E n este coso y en el del arlículo an
terior, responderá la fianza del primitivo 
contratista de! mayor coste que pudic-
raú tener sobre el importe de su con-
trata. íTsí como de la conservación d u 
rante el plazo de garantía (le las que 
ejecutó; devolviéndosele el resto de 
aquella, si lo hubiese, á la terminación 
de las obras, sin que en ningún caso 

gundo, que no ésdebida á la ejecución, i tenga derecho á la economía que se ob 
ría'las nhmc A nun en »nRn>.n Ii .in ni tn.,r*<i un FU ninm.nínn Hn.-nnntn i\a\ ri>.a dé las obras á que se refiero la contra 
ta; sino á la de dtrasque se.hayan em
prendido con posterioridad, ó á una 
causa general no prevista: tercero, <iue/ 
no és producida por circunstancias de 
carácter transitorio, como las faenas de 
la agricultura ú otras análogas. Se en
tiende poraumento notable el que apl i 
cado á la masa de obra que falte eje
cutar diese una cantidad superior al-
sexto del importe total de la contrata. ' 

Art . S i . E n el caso de que por a l 
za de precios reclamo el coutrotisja.la, 
rescisión, no por esto podrá siispenderi 
las obras. 

Si trascurridos, tres meses el G o 
bierno no hubiese resuelto, sobro su re - -
clamacion, se considerará de hecho res
cindida lá contrata, y so procederá á la 
liquidación de lo ejecutado hasta en 
tonces, á los precios dé la misma, s in 
aumento alguno ni abono de ninguna 
clase por via de indemnización de per
juicios. 

A r t . 5 5 . Siempre que por las cau
sas que expresan los orl/culos 3 9 . 81 y : 
82 se rescinda la contrata, las herra 
mientas y útiles indispensables á los; 
obras, con los cuales no quiera quedar
se ci 'conlrálista, se tomarán por el Go
bierno, previa valuación convencional, 
ó por peritns, sin aurnenlo de ninguna, 
especie, bajo pretexto de beneficio ni [ 
por otra razón alguna. 

I.os materiales acopiados y puestos 
al pie do obra, si son de recibo, serán 
igualmente tomados por cuenta de la! 
Administración al precio de lu contrata. 

También se tomarán al contratista, 
los materiales que tenga acopiados fue
ra de la obra, siempre que los traspor
te al pie de esla on el Mrmioo de un 

tenga en su ejecución respecto del pre
cio en que él las haya contratado. 

Ar t , 8 9 . S i el contratista dejase de 
cumpl i ren el tiempo estipulado su con
trata, quedará esta de liecho.rescindi
do, con pérdida de la fianza, sin que se. 
le admita ninguna reclamación. .0olo 
cuando demuestre que el retraso, de las 
obras fué producido por motivos inevi
tables, y ofrezca cumpl ir s o compromi
so dándole próroga del tiempo que se 
le habia designado, >;,'odrá la Adminis
tración, si asi lo i.'jviese por convenien
te, concederle \¡¡ que prudénteménte le 
parezca. ' 

A r t . 6 0 . Cuando la rescisión de una 
contrata tenga lugar por alguna de los 
causas expresadas en los oríiculos 50 , 
83 y 81 , no tendrá derecho el contra
tista, á reclamar indemnización de nin
gún género, ni á que se adquieran por 
la Adin imslradon los útiles j herra
mientas destinados á las obras. 

C A P I T U L O Y I . 

Medic ión , r eupc iou de las obras y l i q u i 
dación final. 

Art 6 1 . L a s mediciones parciales 
se verificarán en Ins plazos que se fijen 
en el pliego de condiciones económicas 
de la contrata, citándose pruviamente al 
contratista por si creo conveniente pre
senciarlas. Como documentos provisio
nales quedan sujetos á las rectificacio
nes á que dé lugar la medición final, 
por lo cual no suponen aprobación ni 
recepción de las obras á que se refieren 

A r t . 6 2 . L a cantidad y naturaleza 
dé la obra hecha se justificará en la 
medición general del modo siguiente: 

1,* Con los perfiles del proyecto de 

que se dará conocimiento al contratis
ta al tiempo del replanteo de las obrasj 
haciéndose entonces su comprobación 
sobre e l . terreno,' y rectificándose los 
que resultaren equivocados. Verificado 
el replanteo y comprobación de los per
files , se hará constar en las hojas cor 
respondientes de los planos la confor
midad del contratista. 

2 . " Con los perfiles que se formen 
al tiempo de hacer la medición de la 
obra ejecutada , que deberán tomarse 
precisamente en los misinos puntos á 
que corresponden tos del proyecto, fir
mándose por el Ingeniero y el contra
t ista. , 

3 . ' Con los perfiles que en los mis 
mos puntos se tomen durante la e jecu
ción de los desmontes, á petición del 
contratista y por órden. dei Ingeniero. 
5 n tales casos se tomarán ademas per
files intermedios en los puntos de paso 
que resuitarian , considerando perfiles 
longitudinales en las diferentes, capas 
de terreno que se presenten, y se ano
tarán las distancias de estos últimos á 
los mas próximos del proyecto: No se 
admitirá reclamación alguna al contra
tista pnr razón de cambio en la natura-
lezo de los terrenos, puesto que los que 
hubiesen ocurrido deben hallarse jus t i 
ficados por los perfiles tomados duran
te el cursó de los trabajos. 

4 ° De un modo análogo, y con ar
reglo á las disposiciones que el Inge
niero adopte en cada caso , se llevará 
nota de las escavaciones que se hagan 
para los cimientos, y fuera del empla
zamiento de las obras para la ejecución 
de los terraplenes. 

Ar t . 6 5 . Por los encargados de Ja 
inspección y vigilancia de los. trabajos 
se tomarán asimismo, durante la eje
cución de las obras, notas para deter
m i n a r l a s distancias medias á que .se 
lleven los materiales y los productos de 
las excavaciones, en el supuesto de que 
deberá atenerse el contratista á lo que 
el Ingeniero le prefijo sobre, la e j e c u 
ción dé esta clase de trabajos. ' 

E l abono de las conducciones se h a 
rá con. arreglo á lo que resulte de las 
notas expresadas, sin que el contratis
ta pueda fundar reclamación alguna en 
las indicaciones que sobre distancias se 
hagan en liy3 documentos del proyecto. 

Art'. 64 . '¿.a medición final y recep
ción provisional se verificará inmedfa-
' .amenlc después de terminadas las 
obras por él Ingeniero ó Ingenieros 
que la Dirección designé al efecto, con 
precisa asistencia del contratista ó s u 
representante debidamente autorizado, 
á menos que no declare por escrito 
que renuncia é este derecho y que se 
conforma de antemano con el resulta
do de esla operación. E n el caso de que 
el contralista se negase á presenciar la, 
ó en el de que no conteste á la invi ta
ción que deberá dirigirle el Ingeniera 
por escri to, el Jefe do la provincia a c u 
dirá al Gobernador para que disponga 
su citación; y si tampoco entonces c o n 
curr iese, dicha Autoridad nomb.rará,de 
oficio una persona que le represente, 
siendo de cuenta del mismo Ips gasíos 
que esta representación ocasionare. 

A r t . 6 5 . L a recepción definitiva se 
llevará á efecto tan pronto como espire 
el término señalado para la garant ía, 
que se fijará en las condiciones par t i 
culares. Durante este plazo quedará e l 
contralista responsable de la conserva
ción y reparación de las obras contra
tadas. 

A r t . Cü. E n las actas qne se e s -
tiendan de medición y recepción y en 
los documentos que las acompañen, 
deberá aparecer la conformidad deí 
contratista ó su representante, aunque 
este haya sido nombrado de oficio , en 
caso de no conformidad , expondrá s u 
mariamente, y á reserva de ampliarlas 
dentro del preciso término de 30 dias, 
las razones que tenga para ello. S i de
jare trascurrir esle léunino f in vetifi-

rif! 
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csrlo, te ontendcrí que t a conforma, 
sin odniili i le ulterior reclamocion. 

De dichas actas y documentos de
berá entregarse al contratista copia au
torizada. 

Art . 67 . L a liquidación definitiva 
se hará en vista de la medición gene
ra l , l isia liquidación se redactara en la 
forma que se halla provenida ó que en 
lo sucesivo se previniere en los regla
mentos, y deberá comprender todos los 
trabajos ejecutados, comunicando su 
resultado al contralista para los efectos 
expresados en el artículo anterior. A . 
ella acompañarii i; primero, los estados 
de cubicaciones, y la série de perfiles y 
secciones trasversales que hoyan servi
do de base para formarlos: segundo, los 
detalles de las. mediciones de todas las 
obras que comprende la contrata. . 

Ar t 6 3 . A la recepción definitiva 
acotupailará la liquidación de las obras 
de conservación de cargo del contratis
ta durante el plazo de garantía,cuando 
según las condiciones de la contrata le 
«ean de abono. 

A r t . 6 9 . Si las obras no estuviesen 

{•Jccatsdos con arreglo i las condlclo- < 
nes de la contrata, se suspenderá la 
recepción hasta que se hallen en este 
estado; en la inteligencia de que desde 
el dia en qne se haya verificado el pri
mer reconocimiento para la definitiva, 
cesará el abono de materiales que se 
hace al contratista para la conservación. 

Art . 70 . No se devolverá la fianza 
al contrutista hasta que se apruebe la 
recepción definitiva, y justifique haber 
satisfecho la iudeinnizaciou de los daños 
y perjuicios que corren de su cuenta. 

Art . 71 . S i el Gobierno creyere 
conveniente hacer recepciones parcia
les, no por esto tendrá derecho el con
tratista, aunque quede libre de la res
ponsabilidad de las obras recibidas, i 
que se devuelva la parte proporcional 
de la fianza, que quedará integra hasta 
la terminación de todas las obras para 
responder del cumplimiento de la con
trata, según se dispone en el articulo 
anterior. 

Aprobado por S . M ~ M r d r i d 10 
de Julio de 1 8 6 1 . = C o n e r a . 

B * l * a of le lna» de 0 a t l e n 4 * -

«fuñía g a t e r a ! de l i q u i d a c i ó n i l d persona l de g u e r r a de l d i s l r i l o de V a k n c i a . 

INTERVENCION MILITAR DE VALENCIA. 
• i,-rwa3as$wvs«mii — 

Los Sres. (¡utt á conlinuaoinn se ospresan y que perlcnecieron á lo Se-
eretariu lio esla Capilamo general desile ol año ile 1830 al 1840 ambos 
inclusives y en su cunsecneiiein hutm'sen pen-ihido sus haberes por el 
habilitado respectivo cerca do estas oficinas mililares se servirán remitir 
a esta Junta eslableciili en el archivo de la Intervención militar los ajus
tes que (lebienm recibir 6 una copia ilebiJamenle auloiizada, pmlienilo 
efectuarlo bis hcreileros de los que hubieran fallecido, lo cual podrán 
verificar en ol preciso término do (res meses i los que exisliesen en la 
Península é Islas adyacenles ó Canarias, posesiones dn Africa: de seis á 
los que estén en la Isla de Cuba ó Puerto Rico: y de ocho para el ex
tranjero y Filipinas: según se previene en ei arliuulo 5.°de las Instruc
ciones de 2 de Setiembre de 1857. 

Personal que se cifa. 

C]uses-4 Nombres. . Pestiños. 

Secretario 
Oficial 1.° 

Idem 2.° 
Escribiente oficial de llaves. 
Amovible Tenicnle. . . • 
Escribientes. . . . • • 

Amovible. . . . 
Coronel Secretario. 
Amovible Teniente. 
Escribientes. . . 

Amovible Teniente. 
Escribientes. . . 

Coronel Socrotsrio. . 
Escribientes. . . . 
Oficial de llaves. . . 

Valencia 18 de Julio de 1 
cal SeoreUiio, Francisco de 

í>. Mariano Peroy. 
0 . Josá Vilella. 
I). Carlos Marín. 
D. Afjselmn Perales. 
D. Feli í K™>. 
D. Dionisio (¡oslan. 
I i . Antonio Calderón. 
D. Manuel Pérez. 
D. Juan José Gascoti, 
D. Alejandro liocil. 
D. Juan Miranda. 
I). Juan liautisla Flores. 
D. Manuel Calderón. 
D. Blas Oltro. 
I ) . Tomás Mora. 
I). Juan de üña. 
b. Francisco Solo, 
i ) . José Chinchilla. 
fí. José Lnfita. 
D. Vicenlo Forment. 
1). Vicente Ijomené. 
I). Julián (jarcia. 
1). Gabriel Lucergo. 
i). Josii üucsado. 
I). l'ubto ISordogué. 
1). Eceipiiel do Orla. 
I). Juan de L^pcz. 
1). Froncisco Gomban. 
1). Andrés Calvo. 
D. José López. 
I). Vicenle Couca. 
D. Miguel Acoslar. 
1). Jjorcnzo Casulla, 

[tiuüuel Vidal. 

O 

Núm. 506. 

A d m i n i t l r a c i o n p r i n c i p a l de H a c i e n 
da p ú b l i c a de l a p r o v i n c i a de L e ó n . 

CIRCULAR, 
E l dia 5 del actual termina el 

()l:zo qne señalan las órdenes vi 
gentes para ol pago del importe 
del tercer trimestre por todas las 
conlribucionas, y si en (odas épo
cas vienen obligados los contribu
yentes, con mayor razón en la que 
entramos, pi rque hecha la reco
lección de los primeros frutos de 
la tierra, hasta por parle de los de 
mediana forluna hay posibilidad de 
cumplir esle deber, y será por lo 
mismo indisculpable cualesquiera 
retraso en tan interesante servicio. 
Por tan poderosa razón, debo ad
venir bien á todos los que se de
sentiendan de esta invitación amis
tosa, que les dirijo en prueba de 
mi afecto, y no cumparezcan s pa
gar sus cuotas en Tesorería para el 
dia 26 del corriente á tn ' is t a r d a r , 
que les estrecharé á ello por los 
medios ejecutivos y sin el menor 
miramiento. León 1.°de Agosto de 
'1861.=Francíscs Afana Cus le l ló . 

o-

IJ. 

8 6 1 . = P . A . D. L . J . = E I Comandante Vo-
Paula Velaí(¡o«'¿ J Saura, 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

De las oficinas de Desamortización. 

A d m i m s l r a c i o n p r i n c i p a l de P r o p i t -

dudes y derechos de l E s t a d o . 

RENOVACIÓN DI: IMUENOOS. 

El dia 18 de Agosto á las diez 
de su mañano, se arrienda en su
basta pública que tendrá efecto en 
los Ayuntamientos de Valderrusda 
y Riego de la Vega ante los Alcal

des, Síndicos y Escribano ó Secre
tario de la corporación. 

A y u n t a m i e n t o de V a l d e r r u e d a . 

Una heredad compuesta de 17 
prados y 12 tierras que en lérmino 
do Cegoñal proceden de su Recto
ría y lleva en arriendo el párroco 
en 575 rs. anuales que sirven de 
tipo para la subasta. 

A y u n l a m i e n l o de ¡ l i ego de l a Vega. 

Una heredad compuesta de 17 
tierras en términos de Toral y To-
ralino, proceden de su cofradía, 
las que hacen do caliida 5 fanegas 
2 celemines, sirviendo do tipo pa
ra la subasta la cantidad de 40 rs. 
anuales. 

• SUSPENSION. ' 

Por resoluciones acordadas en 
espedientes promovidos por Ma
nuela López ó hijos, de esla uiudad 
y Pedro Centeno y compoíicros vo-
cinos do Trobajo do) Camino, el 
párroco ríe Valvorde del Camino y 
los llevaderos do las lincas do la 
fúbricn do Mansilla Mayor, se sus
penden los anunciarlos para los dias 
I I y 18 de Agosto próximo en los 
Ilulelines números 83, 85 y 80 de 
uno huerta »l reguero Merdero en 
lérmino de León y procede do la 
mesa capitular de San Isidro; el de 
una heredad denominarla de la Ve
ga y el monte en lérmino de Tro-
bajo del Comino, psrlenecieron á 

la Mitra do León números 13 al 
15 del inventario; el de una Itere» 
dad de 54 (ierras en término dn 
Valverde del Camino, proceden de 
la fábrica de dic lio pueblo, núme
ros 5.995 al 4.026 del invenlario 
y el de 18 fincas que en término 
de Mansilla y Nogales, proceden da 
la fábrica de Mansilla Mayor, nú
meros 4.105 al 4.122 del inventa
rio. 

Ac la rac iones . 

h a heredad anunciada en ol 
Dolclin número 85 para subastarse 
en renta el 11 de Agosto próxi
mo sita en Grulferos procedenta 
de su fábrica, la labran, Manuel 
López, Alejandro Fraile y cora-
poneros, Ilafaol Fernandez, Vi 
cenle Santos y otros. Pudro Santos 
y compañeros, Matías García, Olas 
Caslrillo y compañeros, el párro
co, Juan Fernandez y Antonio Gar
cía. 

Debiendo advertir qne en esta 
heredad se comprenden dos Imcsj 
de la rectoría del mismo puebla 
que lleva el párroco. 

León 29 de Julio de 1 8 6 1 . = 
Vicente José de L a Madriz. 

B a t a l l ó n P r o v i n c i a l de L e ó n , ¿V." 7. 

Los individuos de esle Batallón 
pertenecientes á la quinta del pre
sente año de los pueblos de esla 
provincia que deseen ingresar en el 
Cuerpo, de la Guardia c iv i l , y 
reúnan las circunstancias que para 
ser admitidos se requiere de s a 
ber leer y escribir, tener cinco 
pies y una pulgada de estatura 
y buena robusted, se me presenta
rán con dicho objeto en esta Ciudad 
dentro del lérmino de quince dias 
á contar desde la fecha del presan
te anuncio. León 51 de Julio do 
1861—l i l T. C. Primer Comandan-
le, Pedro Isla. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

En las minas de la Soc iedad P a 
len t i na en Sabero se admiten cuan
tos operarios se presenten y se les 
abona un buen jornal con arreglo á 
sus fuerzas y disposición. 

E l Administrador de las minas 
de la Yenltijosa en la Magdalena y 
Otero de las Dueñas dará Irábajo á 
los operarios que quieran ocuparse 
en el laboreo de las minas y podrán 
contratarse por año á voluntad dé 
los mismos. 

E n la noche del 29 de Julio y 
monte de Castilfalé se ha perdido 
un caballo de 7 cuartas menos dos 
de i l ns i l e alzada, pelo negro basto, 
calzón de dos manos y un pie, ca 
pón, con silla española, pistoleras 
sin tapas y cabezón doble negro; la 
persona en cuyo poder se halle ó 
sepa su paradero avisará á D. Anas
tasio Eslébanez, Presbilero Ecóno
mo en el pueblo de Bolaños provin
cia de Valladolid, que abonará los 
gastos y gratificará. 

ImiireiUa iu la Yrudu <i Hijos de Mifi»», 


